
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, escrito proveniente de la apoderada 
judicial de la parte demandante solicitando embargo del salario. 
 
Santa Rosa de Cabal, 17 de agosto de 2023. 
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, diecisiete de agosto de dos mil veintitrés 
 
 
Auto interlocutorio N°2340 
Radicado No. 66682-40-03-002-2022-00370-00  
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Vs NELSON MUÑOZ MARIN 
 
 
Por ser procedentes la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora, 
se decreta la siguiente medida cautelar:  
 

1. En los términos del artículo 593-9 del C. General del Proceso, en concordancia 
con el artículo 155 del C. Sustantivo del Trabajo, se decreta el embargo de la 
quinta parte que exceda del salario mínimo legal mensual vigente, como 
percepción sucesiva, devengando por el demandado NELSON MUÑOZ 
MARÍN, quien labora como empleado de la empresa GRUPO CONSULTOR 
ANDINO LTDA. 
  

Comuníquese al pagador en la forma dispuesta en el numeral 9 e inciso 1 numeral 4 
del artículo 593 del C. General del Proceso. Dicho oficio será diligenciado por la parte 
interesada en la medida. 

 
Notifíquese,  

   
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA   

JUEZ  
 

//   
Estado 141 
Del 18-08-2023 
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